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Accionante: Fonemtec 
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DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Bucaramanga, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022).  

  
  
RADICADO: 680014003020-2019-00165-00  
  
En atención a que dentro del presente proceso fueron solicitadas medidas 
cautelares, y como quiera que las mismas son legalmente procedentes, de 
conformidad con el artículo 599 del C.G.P. este Juzgado ordena DECRETAR:  

  
El EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte de los dineros que excedan del 
salario mínimo mensual legal vigente, que por cualquier concepto sea devengado 
por la demandada, CENAIDA SANTOS DÍAZ Y OTRO identificada con la cédula de 
ciudadanía No 63’516.090, como empleado de la empresa FÁBRICA DE GRASAS 
Y PRODUCTOS QUÍMICOS – GRASCO TDA.  

  
Líbrese el oficio respectivo para que se proceda con el registro de la medida, según 
el artículo 593 del C.G.P., advirtiendo que la misma se limita a la suma de SESENTA 
Y UN MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUIENIENTOS PESOS 
M/CTE ($61’883.500).  

  
Lo correspondiente a los citados embargos deberá ser consignado oportunamente 
por la persona a quien se le advirtió el mismo, a órdenes del Juzgado Veinte Civil 
Municipal de Bucaramanga al número de cuenta de depósito judicial Nº 6800-120-
41-020 Banco Agrario, so pena de hacerse responsable de dichos valores.  
 
Por otro lado, se dispone APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS elaborada por 
la Secretaría visible en el archivo No. 43 del expediente digital, por encontrarla 
ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 

MAP// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 053 del 06 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
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